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!AL1JD 1 P.U:, GllACIA, Y BEftDIDION EN NUESTJIO SEÑOR Jl!SUCIIISTO, 

LuNA siempre de caridad lo Religion santa que tenemos la 
dicha de profesnr , donde quiero que penetrn su celes1ial influjo 
produce admirables y copiosos frutos con la 1mictica de esta vir
tud sublime, que es el fundamento en que se apoya su plan divino, 
trazado por el Señor para el bien y felir.idad de todo el linase 
humano , criado por él mismo á su imagen y semejanza. La Re
ligion, llevando por divisa el ejercicio de la caridad , manifiesta 
en sus obras cuál es el verdadero amor del prójimo, dca·ramautlo 
f,11S beneficios sobre todos los hombres, ú quienes mira y conf,i
clero como hermanos, hijos de un mismo Padre, redimidos r.ou 
unn misma sangre, y hr.rcdN·os de unns mii;mas p1·omci:as • sin 
qoc hoya clase alguna que sea <'!-cluida de su solicitud. su 11fe1:to 
y su ternura; note!'. por el contrario, cuanto mnyor y mas ci;trr
mo es el infortunio, mas grande ~· mas rsquii-ito C!- su ruidacloi;o 
esmero. En este principio tan frrundo , y en esta Íllt'ntc inngo
tnble, porque es hl mi!-ma caridad infinita de Dios . 1ien"n !'.U 
origen tantas prácticas de caridad cristiana , inspiradas por un 
mismo espíritu y ejecutaclai; bajo um din~r!'.ns formas , dirijidas 
todos i, llcnnr el grande objeto de hace, bien á los hombre:., uni-
1los entre si con vínculos y h11.os los mn~ cstrrchos, y soco1·1•cr
los y nuxiliorlos hasta sufrir por ellos, y clnr la ,·ido, si ncrestirio 
fuere, en tcf.timonio del amor 1¡11e se lt-s t•roírsu. 
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F ;1cil scrí.1 , hermanos muy amados • : y tnmbien muy srulo ii 

lll vez, ocupna· ,·uestrn atencion refiriendo los beneficios que en 
tocios tiempos ha producido ta Rcligion por In contioua práctico 
ele esta ~irlnJ. ¡ Qué espcclúculo tau· interesante, tao gratule y 
l,m varin«Jo ! ¡ Qué hermosa se presento In Religion santa ejer
cie-n,to In r.nrirlod ! ¡_Y qué conslanrc, · sil•ndo en todas las cir
ou.nstnnoias ,te ta vitta como ta compai1cra inseporable del hom
hre, pura proporcionarle el consuelo en lns oRiccioncs ~- nmarguras 
que le cercnn por tocias parle!l ! Su voz es la misma de s11 Divino 
,\utor ~ t,cnid á mL (Qdos los q11e trabajnis, y tllai's cargado, con 
ti peso. tMrme de v1~stras tribulaciones, y yo os aliviciri •. Desde 
'8s ptimcros· liémpos del cristianismo i,;e comienza i obstt,·nr la 
práctica de esta coridad ardiente, he1·óica, universnl, que á todos 
nticndc, á nadie escluye, y por todos se sacrifica . Conocemo,, 
decía d Papa Snn Clemente, á muchos de entre nosotro, que se 
han puesto las cadenas para sacar á los que eataban en ellas: 
,m,chos se han hecho esclaoos , '.J han empleado tl precio dt ,u 
lif.ertad en alimentar á los pobre,,. Muchos r.ristianos, inflamo
dos por el fnego de cstn virtud , nrroslraron todos los peligros. 
111 pcrsC'cucion, In mucrle, por socorrer y prestar auxilios á los 
n1ár1ircs: cnondo una horrible peste asolnba el Imperio Romano 
á mcdintlos i!cl tercer siglo, los cristianos, no solam~ote se mos
lrabim C0'1\pnsh•o·s eoo sus hermanos, sino ·que estendi3D su ca
riclntl y su cuidado {1 los paganos mismos, entretanto que estos 
11hantlonnbn11 y dcjahnn t)ereccr fi sus enfermos 3 : Juliano Após
\atu, á pesar ,le su ó,lio á In Religion, no pudo menos de con
venir en ,1ue los cris1ianos socorrinu y nlimcotabnn i sus pobres 
y ó los 1lel pugnóismo •• usegur:imlo San Juan Crisóstomo que su 
Ci\rida,l es la rttte conLribuyó á la convcrsion de los paganos s. 

Continuemos en In i,;uce..,;íon de to1los los siglos, y sicm¡,re 
obSl!rvorccnos la caridad crisli:lna perseverando en su ejercicio~ 
tC~imlos estnhlooimicntos. é instituciones Je todo género t Aqni 
pnra los hijos nba.ndoon1los ni 1.1acr.r por podres dcsnnlnralizados 
~inhumanos; allí pura cduc11r lu juvenlutl mr.nesterosa: en olr11 
~arte para cuidar tic los cuíermos y tlcsvolidos: en otra pnra 
.-,restarles los consuelos de L, Rcligion en los últimos momentos 
de la vida: mns allá para dor honrosa sepultura y procurar su
frngios 2 los dtfunlos. &!mejanlc ni sol ,. In caridad brilla por ln
Jas po,·tcs , y nada se oculta ul inOujo clti !-ll l'C!,pl:mclor y de su 



5. 
lui benéfica. Presentad uoa necesidad del hombre, y alU está ta 
caridad para el socorro·; y nolaremos hasta d6ode ha ll~ado el 
celo ordienle de ttutos héroes que forman la gloria del cristianis• 
mo, y cuyos nombres despiertan al momento la idea de la cari
dod en toda su accion consoladora, eficaz, que lodo lo comprende 
todo lo supera, todo lo Yeoce para lograr su objeto. Juan de Ma
ta, Felix de Valois, Pedro Nolasco, Juan.de Dios, José Calasanz, 
Camilo de Lelis, Vicente de Paul, y tantos otros imitadores su
yos, ¡ qué hombres 1 ¡ qué santos 1 ¡ qué verdaderos amantes de 
Ja humanidad 1 La Religiou sola los presenta esclusivamente; 
fuera de ella en vano se buscar.in. 

Pero, hermanos, no es nuestro ánimo en esta ocasion habla• 
ros cu gc-neral dtl virtud tan-sublime, y de la abundancia de sus 
frulos ~u lodos tiempos; nos dirijimos hoy á vosotros para esci
lar los sentimientos de vuestro corazon, naturalmente compasivo, 
porque está alimentado con la doctrina santa del Evangelio , é 
inclinarlo al ejercicio de la caridad en un objeto especial, que no 
podrá menos de conmover vuestro esplritu , porque se trata del 
bien espiritual y temporal de millares de criaturais recien nacidas, 
cuyos padres, lejos do procurarles el alimento, son los primeros 
y mas feroces enemigos de su existencia: criaturas que, sin em
bargo de la inmensa distancia que nos ·se,lara, son acreedoras á 
nuestra caridad ; po1·que si desde lo mas profundo del infortunio 
llega u á nosotros sus ayes y suspiros, ¿ quién cerrará sus oidos? 
¿quién se desentenderá de sus clamores? ¿quiéo no coolribuirá 
para conservarles la vida temporal y abrirles las puertas de la 
eterna? 

Jncreiblc parece que los hombl'es se abandoneo.á cometer es~ 
ccsos y crlmenes que resiste la misma naturaleza; pero asi como 
iluminodos por la fe y ayudados llOr la gracia son capaces de 
practicar y procticon toda clase de buenas obras, sumcrjidos en 
las tinieblas del e1·1•or. de la ignorancia y de la superslicioo, es
tán dispuestos á cometer y cometen toda especie de crímenes y 
e~esos abominables , de oquellos que enumera San Pablo en su 
Eplstola á los Romaoos. En la China, entre multitud de horrores 
inauditos, se comete el cruellsimo y bárbaro de arrojar los niños 
inmediatamente qu~ nacen á los calles , ú los rios , á los mares, 
como si fueran inmundicias , para que mueran destituidos de 
abrigo y alimento, ó sean despedaUtdos por animales, ó aboga-
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dos cu las uguas. ¡ Qué costumbres 1 ¡qué lcgislacion! Estremece 
y llena de espanto la idea sola de tantas victimas diarias, y pe
netran al corazou el llanto y lágrimas, y los lamen los, y el cla
mor perpéluo que parece escucharse de lantos inocentes, <¡ue en 
situacion tan desdichada representan á cada paso la cruel escena 
de los niúos sacrificatlos por el imp.io Hcrotlcs parn quitar la vida, 
si posfüle lo íuera, á Nuestro Divino Salvador recicn nacido. 

¿ Cuándo llcgari, el dia de su socorro y redcncion? ¿ Quién 
será el herma.no caritalivo que conciba el pensamiento de rescatar 
tau los infelices <leslillados á la muerte, de iustrnirlos en la Rcli
gion santa, para que sean dcspuli!s los propagado1·cs <le la íc en su 
mismo_ país, y los civilizadores de aquellos ¡rnelilos? ¿ Y cuáles 
serán los recursos y los arbitrios para plantear y lleva1· i, cabo 
con éxilo feliz tan grande obra? ¡Ah! la caridad de Dios todo lo 
puede, todo lo sufre, lodo lo espera, lodo lo inventa. lngeuiosa 
hasta lo sumo , se i·evisle de todas las formas que inspira el mis
IDO Dios, y. se multip.lica de mil maneras. ProeeJeute de un mis
mo espíritu es mulliforme en su cjecucion, allana lodos los obs
táculos, y ft1cilila lo<los los medios, y por los mas suaves se 
i11sinua en los co1·azoncs y produce efoctos maravillosos, rtipidos, 
sorprendentes, que ouligan á conocer y confesar c¡ue allí eslá el 
<ledo <le Dios, la mano <lel Altísimo, y su virtu,l omnipotente. 

·Un Prelado de la Iglesia de Francia 6 , ilustre por su naci
miento, sus ,·irlutles y su ardienle celo aposlólico, es el designado 
por la Providencia para mover la caridad cristiana y da1·le im
l\Ul:-o hácia un objeto en ol cual no pue<le menos <le lomar grande 
interés toda alma sensiulc á las desgracias de sus semrjanles 
donde quiera que exis1a11, porque cu lodas pai·11•s son sus herma-
nos, y parn el Seilor no hay aceplacion de personas, ni dislin
ciou 1lc judío y ge,ntil, de bárbaro y soila, de siervo y libre 7. 

Padre comuu y uuiversal Je lodos, es rico en misericordias, y 
licue prometidas recompensas infinitas, eternas, á los que ,wuc
tiquen la caridad, y favorezcan ú los mas i11fclices) dcstlicha<ln~, 
,¡uc para el mu111lo son objeto de i11difcre11cia, lle ohitlo, uc 1111}

uosprecio, declarando esprcsamentc que hacemos por él mismo lo 
1iuc hiciéremos por los mas per¡ueiios. l\lo11sci101· Carlos tic 1:oruiu 
Jauson, Obispo <le Nauoy y Toul , cuyo 1,wmure pronunciamos 
con ,·cucracion muy uwreciJa, inspirado siu <luda por el cielo, 
lijando la \'isla en el cspauloso cuadro <lile presentan los niños 
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reciennacitlos en aquel desgraciado pais, y conmovido su espíritu 
con la relarion tristísinrn de lo que allí pasaba y sufría 1ft huma
nidad degradada i1 tal estremo, concibió el proyecto de rescatar 
tantos millares de infelices para darles la vida espiritual por el 
bautismo, conservúndoles lamhien la temporal; y que esta grande 
obra fnesc ejecutada por niños mas afortunados, denominándola 
con mucha propiedad Obra de la Santa In{ ancia, constituyéndola 
bajo la invocacion del Niño Jesus, Salvador de los niños. Designó 
la pequeña cuota con que habían de contribuir anualmente los 
niños asociados hasta la edad de veinte y un años, el modo de 
continuar en adelante con el nombre de agr<'gados, y con el mis
mo titulo los que, pasando de aquella edad , q11isie1·an ayudar á 
obra tan buena y meritoria ; prescribió la corta oracion diaria que 
habian de rezar los ni1ios por si, ó por sus madres, ó por las 
personas á cuyo cargo esluviesen en los años de su infancia; es• 
presó lo que la Obra da ria por su parle á cada asociado, á saber, 
una imagen, una medalla, seis boletines de los Anales por mio á 
cada série de doce asociados, aplicando adem:'1s por todos dos 
Misas cada mes, y otras dos por afio, en cada cripilla b parro
quia donde la Obra se hallase establecida, una por los asociados 
vivos y otra por los difuntos; y por último, formó el Reglamento 
para la organizacion y direccion de la Obra, completando asi <'I 
plan que se· había propuesto. 

Pero los juicios del Seitor son incomprensibles: aceptb el 
pensamiento del celoso Prelado, y quiso recompensarlo inmedia& 
lamente con premio eterno , reservando á su Providencia la <'je
cucion de tan grande obra de caridad, como en otro tiempo había 
recompensado los ardientes y fervorosos votos de aquel varon 
apostólico, gloria de la nacion Española, San Francisco Javier, 
muerto á la vista de la China, donde se dirijia para en1prender 
la conversion de aquellas gen les; semejante á l\loisés muerto 
tambien á la vista de la tierra de promision sin haber entrado en 
ella. El mismo aito de 1813, en que el venerable Prelado crijib 
la Asociacion despues de haber visitado varias provincias para 
inflamar la caridad de los fieles , y asociado muchos á la Obra, 
fue arrebatado por la muerte. El pensamiento era inspirado por 
el Señor, y como obra de su infinita misericordia y su bondad 
nada detuvo su ejecueion; diez ai10s han trascurrido apenas • y 
la Obra de la Santa Infancia se ha cstendido con la ma)·or rapi1lf'7: 
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por toda la Francrn, ha penetrado en Bélgica, Holamla, lugla
lerra, Alemania, especialmente en Austria y Prusia, en San }>e
lersburgo y Stokolmo, en Suiza, en Italia, en muchas parles de 
la América tlel Norte y Sur, y en otras varias de Africa y Asia: 
familias de todas condiciones se apresuran á inscrillir sus 11ii1os 
como asociados; hasta protestantes y judíos en calidad de Llien
hechorcs; muchos-individuos de las mas altas clases, y Príncipes 
de casas reinantes, entre otras de la Imperial y Heal de Austria, 
de cuyo Consejo central de la Santa lnl'ancia es Presidente el mas 
joven de los hermanos del Emperador . 

. Sclecienlos mil son por lo menos el número de asuciaJ,,i
hasta el día: la impresion de los Anales de la Ollra pasa <le ciu
cuenla mil ejemplares en francés, además ele otras cdicioues tla
mencas, holandesas, italianas y alemanas: veinte y sei~ b veinH' 
y siete ,·icarialos apostólicos en China, Cochinchina, Toukin, 
Siam, l\fayssour, Corca y Oceanía parlic:¡rnn de los s0co1·1·os d1• 
tan Llenéfica Asociacion; millares de niüos han sido rescatados 
destle <1ue dió principio tan grande ollra de caridad ; pasan de 
doscientos mil los Llautiza<los en el aüo anterior, de los cuales dos 
terceras parles dejaron de existir y consiguieron la ,·ida cteruu; 
para la cducucion de los <1ue viven hay f uudados ya cu airo prin
cipales establecimientos; las Hermanas de la Caridad llevadas lle 
Francia, prestan el servicio en dos de éstos, en Hong-Kong ~
Nong-Pó; mil cuatrocientos son educados en la mision de los 
Padres Jesuitas; cual ro jóvenes están ya colocados en el pequeí10 
seminario de Hong-Kong. Si en diez ailos escasos se notan y ad
miran tantos bencfiéios espirituales y temporales, ¿cuúnlos del.,e
rírn ser en adelante cuando se aumente el número de rescalado5, 
y crezcan en euad, y reciban e<lucacion, y muchos sean elevados 
ú la dignidad del Sacerdocio, y lleven la luz del Evangelio por 
aquellos dila lados países, y con su doctrina santa ciYiliceu lo~ 
pueblos y suavicen las costumb1·es? ¡ Qué perspectiva entonces 
lan agrndablc y tau consoladora! El corazon se dilata y rebosa 
tic alegria santa al co111emplal'la, y se postra en la presencia del 
Seüor parn rendirle humildes y continuas gracias, porque. su mi
scricoruia se ha confirmado de una manera tau pro<lijio~a y elicaz 
sollre aquellas vastas 1·egioncs, regadas con la sangre de \autos 
múrtircs , y muy reciente en nuestros dias, s la cual, uomo eu 
Lodos tiempos, es semilla de cristianos, y donde parect~ oírse ya 



!) 

una voz cel<•stial que dice á todos: Mi1'ad, y levantad vuestras 
· cabezas, J>orque se acerca vuestra redencion 9. 

Estos son los frutos que ha producido y producirá en ade
lante la Obra de la Santa Infancia. En este objeto tan grande, 
tan provechoso y tan católico se emplean los fondos ílUe se reunen 
y cuya distribucion hace la misma Obra sin distincion de nacio
nes; los Misioneros ocupados en ejercicio tan caritativo y tan 
cristiano, verifican la inversion: siendo notable' que desde el es
tablecimiento de la Obra parte de estos fondos y limosnas recau
dadas han sido remitidas á tres Obispos cspaiioles del Orden de 
Santo Domingo, que desempeiian alli su apostblico ministerio; y 
para satisfaccion pública, tollos los aiws se imprime en los Anales 
la cuenta del total recaudado y su inversiou. 

Por esto son tan multiplicados y tan merecidos los elogios de 
la Obra. Prelndos de todas gerarquías, misioneros de diversas 
naciones, muchos de ellos testigos oculares, personas de todas 
clases no cesan de alabarla y recomendada eficazmente; y los 
Sumos Pontífices Gregorio XVI, de glol'iosa memoria, y Pio IX, 
felizmente reinante, han abierto el celestial tesoro de las indul
gencias, y concedido plenarias y parciales Íl .lodos los asociados, 
y han recomendado la Obra como verdaderamente católi<'a. 

Pero faltábale, hernrnnos, una circunstancia 11111y notable para 
hacerla todavía mas general, y que pudieran se1· mas abundanlt~s 
sus recursos, y mas es tensos sus beneficios. N ucstra naciou, 
eminentemente católica, religiosa, compasini, benéfica, llena por 
todas parles y en tocios tiempos de monumentos y testimonios 
insignes de la caridad generosa con que :--iemprc se han di~tin
guido los cEpaiioles, aún no habia entrado t'n estn grnnde Aso
ciacion; pero llegó el dia designado por la Providencia para que 
concurriese con sus auxilios y participase de las gracias espiri
tuales concedidas ú los que se inscriben , y gozara tambicn del 
placer santo y puro de hace1· bien al prójimo, acreedo1· especial 
pot· su dcsgrncia misma; y todo se verificó de la manera mas so
lcnú1e y augusta, mas religiosa y edificante. 

En los primeros dias de octubre último se nos presentó un 
respetable eclesiástico francés 10 , manifcsttindonos el ohjcto de su 
venida para procurar la admision y establecimiento de la Santa 
Obra en Espaiia. Examinamos las reglas para sn dircccion; co
nocimos y a1lmiramos los hem•ílcios inmensos que habia pro1lu-
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cido; considerábamos los que iría prod'.ll:icndo en la sucesion dt~ 
los liempos con la bendicion del Ciclo, alabamos la misericordia 
del Señor, y derramamos abundan les lúgrimas de gozo al con
templar la prodijiosa trasformacion de la China, con tantos mi
llares de niños que, librados de la muerte temporal , y reengen
drados poi' el santo bautismo , serán en su dia apóstoles celosos 
en sus nlismos países; y como de una misma figul'a, unas mismas 
costumbres, una misma lengua, propagal'án mas facilmente los 
verdaderos principios de rcligion y de moral. Despucs de varias 
conferencias sobre el modo de establccel'la , conciliando los dos 
eslremos de unidad de la Obra con la establecida en rraucia para 
formar un cuerpo que se comunicase mútuamentc y ganara las 
indulgencias , y de independencia absoluta para la dircccion d1• 
la misma y distribucion de los fondos que se recauden en su es
elusivo objeto, creímos el'a un deber muy propio de nuestro srmto 
ministerio solicitar la admision Je la Ohra en Espairn. 

Los sentimientos religiosos, tiernos, cal'itativos que tanto en
noblecen y distinguen á S. 1\1. la Reina Nlra. Sra., heredera dt• 
la piedad y compasion de sus Augustos Progenitores, y los con
tinuos testimonios que lo acreditan y alraen diariamcnle las ben
diciones y gratitud de tantos favorecidos por su bondad y caridad 
generosa, nos inspiraban la confianza de que acojei-ia benigna
mente la csposicion que pensábamos elevar á sus Reales mano!! 
sobre un asunto de tanta importancia y consecuencia. Así lo 
practicamos: S. 1\1. se dignó recihil' con su acostumbrada bene
'iolencia nuestra csposicion de 20 del mi~mo mes de Octubre. En 
ella manifestábamos el interesante objeto de la Obra , su estable
cimiento, la rapiJcz con que se había eslendido por Lantas par
les, los beneficios que habia producido, los elogios <1ue juslamenhi 
se le tl'ibutahan, las gracias cspiriluales concedidas por los Sumos 
Pontífices, la forma de su gobierno y direcr.iou , y cuanto aca
bamos de inJicar, pidienJo humildemente á S. M. tuviese á bien 
mandar su admision y cslablecimicuto en España , porque con su 
soberana aprobacion, y puesta bajo la prolecciou especial de su 
Alteza Real la Serma. Señora Princesa de AsLurias, su Escclsa 
Hija , siendo su Fundado1·a y primera Socia, el Seüor la colma
ria de bendiciones abundantes; formamos las Coustiluciones cou 
arreglo al Proyecto que acompañamos y demás (1uc tuvimos pre
sente; y de acuerdo con la Real Cámara Eclesiáslica , y la Scc-
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cion de Gracia y Juslicia <lel Consejo Real, se dignó S. M. ac
ceder ;1 la admision y eslablecimienlo de la Obra de la Sauia 
Infancia , conforme á lo que habíamos espueslo y solicitado , y 
aprobar las Constituciones que para el régimen y gobierno de la 
Asociacion habiamos presentado 11 , las cuales se insertan á con
tinuacion, espidil!odose despues la Heal Cédula •~ comprensiva 
1le nueslra csposicion, el Reglamento dado por el venera~le Fun
dador de la Obra, el Capítulo adicional, las Indulgencias, y las 
Constituciones de la misma en España. 

Previniéndose pues en el artículo IV que seamos Presidente 
nato del Consejo Central de .Madrid, nombremos por la primera 
,·ez sus vocales y oficiales y lo instalemos, inmediatamente lo 
ejecutamos lodo; y á propuesta nuestra , y con mucho placer y 
satisfaccion <lel Consl'jo, fue nombrado Presidente de honor 
S. A. R. el Sermo. S1·. Iofante D. Francisco de Paula Antonio. 
Esto hacíamos el último dia del aüo próximo. El presente debía 
comenzar con uno de aquellos actos memorables é insignes de 
religion, de caridad y buen ejemplo, que causan grandes, y muy 
provechosas é inolvidables impresiones, y que son citados con 
elogio en las generaciones que se suceden. Siempre bondadosa y 
llena de los mayores y mas cristianos sentimientos S. M., y de
seosa de manifestar públicamente su ardiente celo y d sumo in
terés que tenia en el establecimiento de la Obra de la Santa 
Infancia, se dignó señalar el dia 1. º de este mes, sábado Fiesta 
de la Circuncision del Serior, para inscribir en la Iglesia de 
~uestra Señora de Atocha á su amada Hija la Serma. Señora 
Princesa de Asturias Doüa liaría Isabel Francisca de Asis como 
Fundadora; primera Socia y Protectora de la Obra en España, 
y ofrecerla al Señor y :í su l\ladre Santísima, y consagrarla en 
su santo Templo, y desde la Regia cuna, al ejercicio santo de la 
caridad, para que desde la infancia creciese en esla ,·irtud su
blime conforme fuer·a creciendo en años. 

¡ Espectáculo grande delante tic Dios, de los ángeles y tic los 
hombres, y tan tierno como edi{lcantc y consolador! A la hora 
designada entró S. M. en la Tribuna, acompaüada del Rey su 
('aro Esposo y de ~u Escclsa Hija; allí esta ha tambien S. ~f. la 
Augusta Reino Mad1·c; en la Iglesia el Consl'jo Cl•ntral, presidido 
por S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Fi·ancisco; nm<'hos júvcnes 
alumnos de las Escuelas Pias; otros \"Cstidos con túnicas blancas 
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rnullitud de 11ii1os llevados por sus padres, y una inmensa con
currencia de fieles atraídos por su devocion para presenciar un 
acto tan grandioso y tan significativo. Espuesto el Santísimo Sa
cramcnlo, salimos revestido de Pontifical, se cantó la Letanía de 
Nuestra Señora y la Salve, como se acostumbra todos los sába
dos, en seguida procedimos ú la hendir.ion de las medallas é imá
genes, )~ á la de la Seilora Princesa y niiios presentes; nos diri
jimos despues á la Trihuna, acompañándonos el Consejo Central. 
S. ~I. con el Rey su Augusto Esposo se dignó inscribir á su 
Escelsa Hija con los lilulos que tanto honran la Obra, y pronos
tican el éxito mas feliz y venturoso; pusimos en sus Reales ma
nos las medallas é imágenes destinadas para toda la Real :Familia; 
volvimos á la Iglesia, se pronunció un elocuente discurso de 
inauguracion, muy propio del objeto 13 ; en seguida entonamos· 
el Himno Te Dcum lcrndamus; al reservar dimos la bendicion 
con el Santísimo Sacramento, y observamos con grande placer y 
consuelo nuestro la devocion y recojimicnto con que todos esta
ban postrados, revelando en su esterior las fervorosas súplicas· 
que dirijian al SC'ilor para que se dignase aceptar los votos que 
todos hacian en presencia suya, pidiéndole por la vida y prospe
ridad de la esclarecida Fundadora, primera Socia y Prolectora 
de la Obra en España, por la de SS. MM. sus Auguslos Padres 
y toda la Real Familia, que daban tan ilustre Lestinionio de pie
dad y earidnd c1·istianu, estimulando y animando asi á Lodas las 
clas~s para seguir su ejemplo, inscribiendo sus hijos en una Aso
ciacion sobre la cual derrama el mismo Señor Lanlas bendiciones, 
y que inaugurada con lanta solemnidad, comienza enlre nosotros 
con tan felices auspicios. 

Asi concluyó, hermanos, esta magnifica, edificante y memo
rable ceremonia ; y deseando por nuestra parle establecer la Obra 
en nueslra Diócesis, para lo cual nos auloriza el artículo VII de 
las Consliluciones, porque tenemos un íntimo convencimiento de 
su grande utilidad, y para corresponder tambien á las san las in
tenciones y fervientes volos de S. 1\1., tan interesada en su pro
pagacion; y con el fin lle facilitar mas la cjecucion por las cir
cunstancias especiales de nuest1·a Diócesis, dividida siempre en 
dos Vicarías generales, y dcnlro de la cual se halla la .Corle, 
hemos creido muy conveniente y aun necesario constituir, como 
1lesdc luego consliluimos, tres Consejos Diocesanos, uno en To-
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ledo, capital del Arzobispr1do, otro en ~fodrid y otro en Alcalá, 
parc1 que cada cual desempeñe en su distrito las funciones que le 
~on propias; y además constituimos las rcsp·eclivns Comisiones 
1iarrortuir1les y espccir1les: y mediante á que en el púrrafo 2. 0 del 
rapltulo IV del Reglamento dado por el venerable Fundador; que 
se refiere á la formacion del Cl)nscjo Diocesano, no se dan dis
posiciones particulares, dejándolas sin ,luda it la prrnlencia y 
discrecion de los.Prelados, y es preciso adoptar las que parezcan 
oportunas, hemos formado el Reglamento 11ue insertamos tamhien 
¡\ continuacion de las Constituciones, por el cual se han de <liri..,. 
jir los tres Consejos Diocesanos, las Comisiones parroquiales y 
las especiales, para que la Obra prospere y produzca en nuestr~ 
Diócesis los copiosos frutos que con la l,endicion del ciclo nos 
pro.metemos, y esperamos de los sentimicn(os piadosos y carita
tivos que cstitn grabados en todos los fieles que componen la grey 
que el Señor ha querido encomendarnos. · 

Si, hermanos , á c¡uienes anrnmos muy de veras en el Seiwr, 
tenemos esta dulce esperanza, y nos dirijimos á vosotros en este 
momento con toda la efusion de nuestrr1 alma . y estamos en la 
firme creencia de que fijareis vuestra atencion, y nos escuchareis 
con la• ·docilidad y deseo de aprovechar que siempre mostrais ú 
nuestras palabras, haciéndoos la mas fervorosa sliplicr1 al con
cluir, porque se trata de ejercer la caridad con tantos millares 
de infelices, y de ejercerla tambien asi con vosotros mismos, y 
debemos animaros y ficitnros en cuanto esté de nuestra parle. 
Sois españoles, sois católicos, deseais el bien de vuestro prójimo, 
y al mismo tiempo el vuestro. Vosotros, pues, os diremos con el 
Aposlol San Pablo, como escogidos de /Jios santos y amados, 
revestíos de entrañas de misericordia; solire todo tened cm·idad, 
que es el vinculo de In perfecr.ion u. Esta virtud es lr1 que une 
y conserva todas las otras: aunque nos hallemos ndor11ados con 
las demás, y cuya enumeracion hace el mismo Aposto!, si no se 
tiene caridad nada aprovecha u. Abrid los Libros Santos, y ve
reís cuán agradables son al Señor los que rjercen las obras de 
,iaridad. /)e lo que tienes haz limosna, y no apartrs tu rostro di.' 
ningun pobre, porque así serú que tampoco se apartar,í de tí el 
rostro del Setior: segun pudieres, así has de 11sar de misr1'ic~r
di<,: si tuviere.~ mucho, da co11 abtm dancia; si ttwin·es poco, 
a1,n. lo poco procur<i darlo co11 g11sto , porque te ateso,·as mw 
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grande recompensa para el dia de la necesidad, por cwmto lci 
limosnn libra de todo pecado y de la muerte, -y no permitirá que 
el ánima vaya á las tinieblas; la limosna servirá de grnn con
fianza delante del Soberano Dios á tod.os los que la hacen u. 
Bienaventurado el que entiende sobre el necesitado -y el pobre; 
en el dia. malo librarlo lirí el Seitor 17 ; encierra la limosna en el 
coraz.on del pobre, y ella n,gará por tí para librarle de todo 
H.ial is;. redime tus pecados con limosnas 19 ; bienaventtirados los 
l°RIÍsericordiosos, porque ellos alcanzarán misericordia 26 ; dad, 
y se os dará 21 ; dml limosna, y sereis purificados de vuestras 
culpas 2 !1.; acordaos de los presos como si lo estuviérais junto 
con elfos, y de los aftijidos, como que vosotros morais tambien 
en cuerpo; no olvideis hace1· bien y comunicur con otros vuestros 
bienes, porque co11 tales ofrendas se ngracfo al Seiíor :13 ; lo que 
hicísleis á uno de estos mis hermanos menores, á mí lo hicís
teis 21 • Jesucristo, pues, cslá rrprcscnlatlo en cada uno de los 
desventurados ni1ios de la China: ejerced con ellos la caridad, 
porque la ejerccreis con el mismo Remunerador de tan sublime 
virlud. La oca~ion 11ue se os presenta es la nrns oportuna, ¿c1uién 
la desl'charú•? ¿quién la dejará pasar? 

Padros y nHHlres de familia, l'I Seiwr se recrea en la inocen
cia de los niüos: estos son siempre objeto de su particular pre
<lileocion ; cu \'llC~lras manos eslú la suerte de tantos millares tic 
infelices reciennacidos; inscriLiJ Vlll'Slros hijos, para que en su 
nombre proccdúis ú conservar la vida Lempol'lll, y abrir el camino 
<le la eterna á los que, Sl'nta<los en las tinil'l,las y somb1·as de la 
muerlt•, y cu el momento mismo de estar cspuestos á perecer, 
invocan vuestro auxilio: cuando unos y otros lleguen ú compren
der la grnndeza é importancia <lcl hcnelicin, rctlcnlores y rrdimi
dos uuinín sus votos para implorar s:ibrc rnsotros las bendicioucs 
del Seiwl'; a11uellos, radicados en la caridad desde su infancia, 
conlilll~ar:'111 fructificando en lodos las buenas olmis que emanan 
de esta virtud, 11uc es lr, mayor de todas 25 ; y c:,;lo:-, :.igratlecitlos, 
procurarán correspondel' siguiendo tan grande l'jcmplo. Imitad 
el insigne y laudaLle que os han <lado la Rl•ina Ntt·a. Scilora y el 
Rey su Augusto Esposo, y sigan v11csll'OS 11iilos la senda dieh?sa 
en c¡ue Padres tan tirrnos, compasivos y cristianos han intl'Odu
cido y colocado Íl sn Escclsa lli¡a. 

Y vosolros los que por vueslra edad no podris ser inscritos 



15 
como asociados, no cslais privados de co111:111Tir ú 1a11 ¡;ra11tlc 
obra ; con el titulo de :igregados lcncis cnt,·aila franc:1 para poucl' 
cu prí1ctic,1 los sentimientos de caridad que animan ,·neslros co
razones. No os escitamos para hacer un gran sacrificio de inte
reses. Seml'janle ;i ,rn crecido al'royo que se forma de olros casi 
i111pcrccplihles en su curso, el fondo de la Ohra pai·a l:imailll 
l'mpresa se compone ,te cantidades muy peqlll'ilas, como sabeis; 
dos cuartos al mes, 1111c son tres reales escasos al año, este es el 
sacrificio; pero con él, segun los cálculos y lu cspericnda, cada 
contribuyente rescata un niño. 

Apresuraos, pues, Lodos los que os sintais inflam:ulos de la 
caridad cristiana, ardiente, universal, para la cual no hay dis
tancia ni diversidad de naciones, corred ú inscrihiros, imitad el 
ejemplo de la pohrc viuda tlcl Evangelio, que echó dos pequeñas 
monedas de cobre en el arca de las ofrendas, frente á la cual 
estaba sentado el Seüor mirando lo que 10,los cdiali.111, liasla los 
ricos que lo hacían cu gran cantidad, y cu presencia de sus dis
cípulos alahó el :iclo de la viuda, con~ide1·a11tlo el cordial afecto 
y vohmta,1 generosa con que lo hahia vcrilicatlo. porque tic su 
pob1·eza echó en el arca lodo lo que ll'nia, todo el sustento su
yo i 6 • ¡Qué piedad! ¡ qué desprendimil'11to ! ¡ qm1 conllanz~, en ta 
Providt•ncia! No se os pi,lc tanto; el Scf101· orn-crvará \'Ucstra 
inleuciou y buena voluntaJ y la prcmia1•.'.1: depositad vueslro 
óbolo, y esperimenlareis el placer inesplicahle de alargar la mano 
por este medio ú los desgraciados niilos de la China, que tendi
dos, exánimes y abandonados en las calles, apenas han nacido 
imploran vuestra caridad para que, ali"i:ulos y socorridos, pueda 
decir cada cual aquellas hermosas y consoladoras palahras <M 
Real Profeta, tan propias y !Hfecnadas ;-il ohJeto: Porque mi'pa
dre y mí madre me abandona,·on, el Se1ior me ha recojido y to
mado bajo sn ampm·o y proteccion 27 • El mismo Seüor se digno 
iluminar vuestrn espíritu con la luz Je su inteligencia, para que 
comprendais el merito de tau santa ohra; el mismo mueva ,·ucs-: 
Ira voluntad ¡rnra que la pr;-ictiqucis cou fervor y con alegría; y 
el mismo, despnes tic colmaros de felicidad.es tcmpcn·atcs, os con
ceda la recompensa eterna que tiene prometida ú los que, slc1Hto 
imitado,·es suyos en la caridad nnive~al que abraza :1 todo et 
m11111lo, SI) muestran benéficos, compasivos, solicitos, y amantes 
verdaderos de sus hermanos. Así lo deseamos con todas las veras 
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de nuestra alma, dándoos nuestra pastoral bendicion, y conce
diendo además cien días de indulgencia á lodos los que inscribau 
sus hijos como asociados, ó lo hagan por sí corno agregados; 
y fo gracia de Nuestro Seiior Jesuc1·íslo, y la caridad' de Dios, 
y la comunicacion del Espfritu Santo sen con todos vosotros • 
.,fmen 28 • 

Esperamos qüe los Párrocos y demás cooperadores nuestros 
en el santo ministerio, procurar6n instruir y exhortar ú los fieles 
con las reflexiones que les sujiera su celo y caridad fervorosa 
para que inscriban sus hijos en tan piadosa Asociacion, y lam
bico ellos mismos por sí; y mandamos que ésta Carla pastoral 
con las Constituciones y Ueglamento, sea leida en las parroquias 
al Ofertorio de la :\lisa mayo1·, en el primer dia de fiesta despues 
de su recibo; y verifica1la la instalacion respectiva de la comision 
parroqüial, se cantará una '.\lisa soleinne, ailadiendo la oracion 
pro gratiar,um actione, y en seguida el Te lJewn con las preces 
aco_stumbradas, anunciúndose esta funcion religiosa con la anti
cipacion conveniente~ invitándose al Ayuntamiento segun corres
ponde, y procurando celebrarla con la decencia y decoro que 
permitan las circunstancias de la parroquia, para lo cual será 
muy oportuno contar con el auxilio de' las Cofradías, poniéndose 
de acuerdo con los Mayordomos ó gefcs de las mismas, de cuya 
piedad y celo nos prometemos que se prestarán con el mayor 
placer; y por últiq10, concedemos qtros cien dias de indulgencia 
á todos los fieles que asislan devotamente á esla solemnidad, ó 
en adelante lo hicieren á cualquiera funcion religiosa que celebre 
la Obra, ó practicasen algun acto en favor de la misma, rogando 
siempre á Dios por la salud y prosperidad de Ntro. Smo. Papa 
Pio IX, de S. M. la Reina Ntra. Señora Doña Isabel 11, del 
Rey su augusto Esposo,_ de su Escelsa Hija la Serma. Sra. Prin
cesa de Astudas y toda la Ueal Familia, por la propagacion ele 
la religion católica en la China y.demás paiseí\ idólatras,. y por 
lodos los santos fines de la Iglesia. 

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Madrid , lirmallo de 
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nuestra mano y refrendado por nuestro infrascrito Secretario t.le 
Cámara, el domingo t.liez y seis de enero, fiesta del Dulce Nom-

.. e: n ~ ... ,,,µ,, l 
hre de Jesus, de mil ochocie1trris ªct'trcuenta y tres. 

Anobispo de Toledo. 

Por mandado de S; Ema. el Cardenal Arzobi8po mi Señor. 



1 ~fatth. c. 11, v. 28. 
2 Epist. 1, n. 7. 

CITAS. 

3 Eusebio, Ilist. Ecles. l. 7, c. 22. 
,í Carta 4,9 á Arsaces. 
5 Prefacio sobre la Epístola á los Filipenses. 
6 Monseñor Carlos José María Augusto ele Forbin .lanson, 1¡¡1ció 

en París en 3 de setiembre de 178,j, de familia llluy noble y distin
guida; hizo sus estudios eclesiásticos en el Seminario de San Sulpi
cio; orclenallo de Presbítero en 181 ·1 se dedicó al ejercicio de las mi
siones; su celo ardiente le llevó ú la Tierra Santa; allí continuó su mi
nisterio; vuelto á Europa fue nombrado Obispo de Nancy y Toul en 
3 de mayo de 182 4-; las circunstancias políticas ele Francia despues 
ele 1830, le obligaron á salir de su Diócesis, pasó ú los Estados-Uni
dos, asistió al Concilio IV provincial ele Baltimore, celebrado en ma
yo de 184-0, iivitado por el Metropolitano y Sufriig11,neos, con voz de_
liberativa y de~iva, regresó á Francia • y sin ~Je;t..:podido volver á 
su Diócesis murió en Mompeller en 18.&,:l, (1 la edad rle ~ años, con la 
reputacion "éle''irn Prelado instruido, fervoroso, lleno de virtudes y 
muy caritativo, derranrancl~.,entre los pobres y desgraciados las cuan
tiosas rentas de los bieñes que, babia heredado de sus p,ulres. Véase 
entre otras la Notir.ia de este Prelado en el tomo 1. 0 de los ,Anales de 
la Obra de la Santa 1 nfancia. ,\ 

7 Epist. ad Coloss. c. a, v. 51. 
8 Sangrienta persecucion en Tonkin el año de 18a8, en la c1wl 

sufrieron cruel martirio, entre otros muchos, los V en era bles siervos 
de Dios D. Fr. Clemente Ignacio Delgado, del Orden de Santo Do
mingo, Ohi~po de Melipotamos y Vicario Apostólico ele Tonkin Orien
t,,I desde 1794-, muerto el 21 de junio en la ciirccl y decapitado eles
pues ú la P<lall de 76 años, de los cuales habia empicado fiO en las llli
sioncs, y D. Fr. Domingo dl1 llenares, tle la misma Orden, Obispo 
de Jesscite desde 1800, con futura succsion del Sr. Delgado, dccapi
~.ulo p.n 2fi del lllÍsmo ú la ctlall de 71 años, y 4-9 en el ejercicio ele la 
mi!'ion. El primero era naturnl de Villa-Feliche, en Aragon, hijo del 
convento ele San Pedro l\lúrtir de Calatayud, y el sPgundo natural de 
Baena, Ohispa,lo de Córdoba, hijo del convento de Santo. Domingo de 
Cúdiz. El decreto para la introduccion á la causa de la h<'atificacion y 
canonizacion de los dos V en era bles fué firmado por Ntro. Smo. Padre 
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Gregorio XVI en 19 de junio de t8i0. Véanse las Memorias de las Mi
siones católicas en el Tonkin, escritas en italiano por el P. Alherto 
Guglielmoli, truducidas al español por el P. Fr. Manuel Amado, ambos 
de la misma Orden, í_, impresas en Madrid por D. Eusebio Aguado 
en ·l 8i6; un lomo en i." 

9 Luc. c. 21, v. 28. 
10 Mr. Juan Pedro .Jamme,.;, antiguo Vic:1rio general de París, 

nombrado por el muy esclarecido arzobispo Monseñor Jacinto Luis de 
Quelen, Prelado eminente, virtuoso, instruido, y de la mas alta reputa
cion hasta su muerte, ocurrida en 3t de dici.emhre de 4839; actual 
canónigo de aquella Santa Iglesia Metropolitana, miembro del Consejo 
central, Vice-Presidente y Director de la Obra, recomendado mur 
particularmente por El Emmo. Sr. Fernando Augusto Donnet, Carde
nal Arzobispo de' Burdeos, permaneció en :Madrid hasta la solemne 
funcion de ·1 •0 de enero, asistió á ella, tuvo el honor de besar la ma
no ú SS. MM. y darles gracias, y regresó ú París el t O del mismo. 

t l lleal ónlen de 3 de diciembre. 
t 2 llenl cédula de 2 t de diciembre. 
{3 Fuó el orador D. Pedro Arenas, Capellan d1i Honor y Predica-

dor 1fo S. M., y Secretario ele la Patríarcal. 
H Epist. ad. Coloss., c. 3, v. ·12 y 4 .í. 
15 Epist. 1 ad Corinth, c. 13, v. 3. 
16 Tob. c. i, v. 7 hasta el t2. 
n Salm. iO, v. L 
t8 Eccl. c. 29, v. 45. 
-19 Dan c. i, v. 2i. 
20 l\latth.c.5,v.7. 
21 Luc. c. 6, v. 38. 
22 Luc. c. t 1, v. it. 
23 E pis t. ad llebrreos, c. 43, v. _3 y t 6. 
24- Mauh. c. j5, v. lO. 
25 E pis t. 1 ad Corinth., c. t 3, v. t 3. 
26 l\farc. c. ·12. v. i2 y siguiente. 
27 Psalm. 26, v. to. 
28 Epist. 11 ad Corinth., c. 13, v. -13. 



CONSTITUCIONES de fo Obra de la Santa Infancit, en España, 
ó sea Asociucion de los Niftos y Niñas cristianos para el res
cate de los Niiios y Nilias infieles de la China y de los demás 
países idólatras, conforme á la que estableció en Francia el 
R. blonseñor Cárlos de Forbin Janson, Obispo de Nancy y 
Toul, el año 1843, precedidas del Reglamento dado por el 
mismo fundador, y de las indulgencias plenarias y parciales 
c,mcedidas á los asociados. 

CAPITULO l. 

01·ga11izacion de la Obra. 

·1 .0 La Obra de la Santa Infancia está constituida bajo la invo
cacion del Nií10 Jesus. 

2. 0 La Santísima Vírgen es la primera patrona; y los santos 
Angeles de la Guarda, San José, San Francisco Javier y San Vi
cente de Paul son segundos patronos. 

3. 0 Todo nií10 ó niíia bautizado puede ser miembro de esta 
Asociacion. 

4.. 0 La admision será desde la mas Lierna edad hasta la prime
ra comunion. 

5. u Los miembros de la Obra pueden permanecer agregados 
hasta los veinle y un a110s, usi como lambien hasta dicha edad 
pueden ser adrnili<los to<lavía los jóvenes que hicieron la prime
ra comunion; pero en llt>g.indo ¡'¡ esta época ninguno continuará 
como sócio, á no ser que al mismo tiempo sea miembro de la gran
de Asociacion de la Fé. 

6. 0 La Asociacion se dividirá en secciones de doce individuos 
cada una, en honor de los doce ui10s de la infancia de Jesus. Doce 
secciones formarán una subdivision, y doce subdivisiones una di
vision completa. Las secciones se distinguen entre si por número 
de órden correspondiente á uno de los años de la infancia del Sal
vador, bajo el nombre de nño primero, ai10 segundq, ele., de la 
San la I nfanci,1. 
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7.• La limosna asignada por cada sócio es de cinco céntimos 

(poco mas de un cuarto) al mes. 
8.° Cada seccion tendrá un Colector: cada subdivision un Te

sorero: cada division un Tesorero mayor. 
9. 0 El Director espiritual de la Asociacion por derecho nato 

será el Cura de cada parroquia en la cual se estableciere, ó un Sa
cerdote designado por él para que haga sus veces. El elegirá un 
númPro determinado de personas celosas que tomarán particular 
interés en los progresos de la Obra. 

CAPITULO II. 

Recursos de la Obra. 

4. 0 Los recursos de la Obra, unos son fijos, otros eventuales. 
2. 0 Recursos fijos son: primero, la limosna señalada de cinco 

céntimos (poco mas de un cuarto) por mes; segundo, las suscri
ciones y abonos. 

3. 0 Los recursos eventuales resultarán de las cuestaciones y 
de los donativos voluntarios. 

CAPITULO 111. 

Prácticas piadosas y gracias espii-ituales de la Asociacio11. 

1.° Cada miembro de la Obra rezará cada dia, ó si todavía es 
muy nii10 se procurará rezar por él: primero, una Ave .liaría 
(será suficiente aplicará esta inlencion la que se rrc,! en la Ora
cion de la maiiana ó de la noche'-; srgundo, la Jaculatoria siguien
te: Vfrgen Ala1'ia' rogad por nosotros, y JJOI' las pobres tiernas 
criaturas infieles. 

2. 0 Por modo de un vínculo espiritual entre los niños y niñas 
bienhechores, y los que son objrto de los beneficios de la Obra, 
los nombres que se hnn de poner á los rrscatados en el santísimo 
Bautismo se elegirán en lo posible de entre los de sus jovencitos 
protectores. 

3.° Cada año, en el tiempo que la Iglesia honra mas particu
larmente á la Santísima infancia, se cclebrarú una Misa por todos 
los miembt"os de la Asociacion en cada uno de los pueblos donde 
se hubiese formado una diYision, ó á lo menos una subdivision de 
la Obra. A continuacion de la Misa se dnrá siempre la bendicio,' 
solemnemente ú los nii1os y niiws que se hallen presentes, y f.11 

hará una cuestacion ó colecta por uno de ellos en favor de la OhfJ, 
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La ceremonia terminará por el sorteo de los nombres de bautismo 
que deberán imponerse ú los niños y niñas rescatados. 

4-." AdP-más de la Misn, cuyo dia y hora serán determinados 
por el Director espiritual, se celebrarán dos Misas cada mes en los 
principales santuarios consngrados á la Santa Infancia de Jcsus y 
de la Santísima Virgen, particularmente en Belén, Nazaret, Nues
tra Señora de Lorelo, San Juan de Judea, el .Monte Carmelo, San
ta María la Mayor, Nuestra Seüora de las Victorias, Nuestra Seilo
ra de Furv ieres, Nuestra Sei1ora de Chartres, de Lieve, de la Guar
da, y la del Buen Socorro en Nancy: siendo la aplicacion de ellas 
de la una por los asociados y bienhechores, y de la otra en favor 
de las criaturitas cuya salvacion es el objeto de la Obra. 

5. 0 En favor de las madres católicas tendrá lugar especial, 
cuando se hagan las preces y se celebren las misas, la inlencion 
de obtener la gracia de que Lodos sus hijos lleguen á recibir la del 
santo Bautismo. Tambien estas oraciones y Misas serán para 
atraer las bendiciones de Dios sobre los jóvenes. asociados, á fin 
de que se dispongan mas santamente al dia grande de su primera 
comunion, y perseveren en sus buenos propósitos. 

6. 0 Rogamos á cada uno ele nuestros sei1ores Obispos que con
cedan á los miembros dll la Obra un cierto número de dias de in-_ 
dulgencias. 

CAPITULO IV. 

Consejo de la Obm. 

t.° Consejo central. 

Se compondrá de un Presid,mte de honor, de un Vice-Presi
dente de honor, del Presidente de la Ohra, de veinte y cuatro so
cios, la mitad eclesiásticos y la mitad seglares, de que harán par
te los Padres Superiores ó los delega.dos de las comunidades que 
mondan misiones á los países infieles, y el Hermano superior ge
neral de las Escuelas cristiilnas. De entre los veinte y cuatro so
cios serán elegidos un Vice-Presidente de la Obra, un Tesorero y 
un Vice-Tesorero, un Secretario y un Vice-Secretario. Al Conse
jo central pertenece esclusivamente la direccion general de la 
Obra y lo distribucion de los fondos, la cual será determinada por 
la mayoría de los vocales del Consejo que se hallasen presentes, 
y que no podrán ser menos de nueve. Ellos son los que han de re
gular las sumas que hayan de mandarse á las diversas misiones, 
pero sin distraerlas jamás del objeto especial <le la Obra. 
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Organizacion del Consejo central. 

Los individuos del Consejo central, así eclesiásticos como le
gos, á cscepcion de los Prelados que harún parte de él, scráo 
nombrados altrrnntivamrnte por una nueva cll•ccion: la suerte 
decidirá; y esta rceleccion será por escrutinio de cada un aiio, en 
un dia designado entre el de Navidad y la Purilicacion. Los indi
viduos s.1licotes serán cuatro, dos eclesiásticos y dos legos. Todos 
s~rán reelegibles; los individuos revestidos de empleo, lo serán so
lo por tres ai1os. La primera reeleccion no podní tener lugar sino 
despues de tres ai1os. La comision, compuesta del Presidente ó 
Vice-Presidente, del Tesorero ó Vice-Tesorero, del Secretario ó 
Vire-Secretario, y de nlgunos miembros mas, segun lo exijan los 
asuntos, estará encargada de preparar el trabajo para las reunio
nes del Consejo, y de ejecutar sus resoluciones. 

Suplicamos á cada uno de los RR. Obispos que forme un Con
sejo diocesano encargándole la direccion de la Ohra. Este Consejo 
estará en correspondencia con el Const>jo ct>utral para remitirle 
los fondos, y todo lo que pueda interesar ú la propagacion y pro.-;
peridad de la Obra. 

CAPITIJLO ADICIONAL 

El Reglamento, en el artículo 3. 0 dd capítulo 3.0
, dispone que

cada año, en la época en que la Iglesia honra mas particularmentc
á la Santísima Infancia, se celebre una ~lis11 por torios los miem
bros de la Asociacion en cada uno de los pueblos donde se huhil'
se formndounn division, ó ú lo menos una suh<livision de la Obra. 

El C:onsrjo centrnl de París, en scsion de 8 de julio <le f8.\5, 
juzgó convenicnle aiiadir ú l'Sla nüsa por los miembros vivos de 
la Obra olra por los miembros difuntos, y en particular por In in
tcncion del Ilmo. Sr. Ohispo íundador. Estas dos Misas· son una 
1Jemla sagradn de la Obra, que las ha prometido; y los asociados 
y asociadas, lanlo vivos como difuntos, tienen derecho á ellas. 
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hm111.GHNC1As plenarias y parciales concedidas á los Asociados ele 
la Santa Infancia por los Rescriptos Apostólicos de N. Santisi-
1110 Padre G1·egorio XVI, de gloriosa memoria, de 17 de ma1·zo 
y 2 de mayo de ·1816, y de N. Smo. Padre Pio IX, felizmentt 
reinante, de 10 de enero de 18-17 y 12 de enero de 185t. 

t. 0 Indulgencia plenaria en favor de los asociados y asociadas 
vivos, la que se puede ganar desde Navidad hasta la Presentacion 
de Nueslro Señor en el Templo. 

2. 0 Indulgencia plenaria aplicable á los difuntos, que se puede 
ganar desde el segundo domingo despues de Pascua hasta fin del 
mes de mayo. 

Estas indulgencias pueden ganarse por los asociados y asocia
das que asistan á una Misa dicha por la Obra, y aun por los niños 
y niiias que no han hecho aun su primera comunion, porque Su 
Santidad los dispensa para este efecto. 

3. º Indulgencia plenaria en las fiestas de los Patronos de la 
Obra, á saber: de la Presentacion de la Sanlisima Virgen, de los 
Santos Angeles Custodios, de San José, de San Francisco Javier· 
y do San Vicente de Paul, con la condicion prescrita por Su San
tidad de rogar por el aumento y prosperidad de la Obra de la Santa 
Infancia. 

4,. 0 Indul1:,encia parcial de un ailo para los miembros de los 
Consejos y Juntas de la Obra ya establecidos, 6 que en lo sucesivo 
se establezcan de un modo regular en cualquiei· lugar que sea, por 
cada reunion de estos Consejos 6 Juntas á que asistan. 



. CONSTITUCIONES Dli tA OBRA. 

ARTICULO J. 

Se cstahlcee m Espaiia la Obra de 1.1 Santa fnfanuia, ósea 
Asociacion de los niiios y niiias cristianos para el rescate de los 
niños y niiws inlielcs ele la China y de los dcmús paiSl'S idóla
tras. 

ARTICCLO JI. 

La organizacion de esla Asociocion en Espaiw será conforme 
al Jkglamento arriba inserto, dado por su fundador el U. :\fonse
iwr Cúrlos de forhin .Janson. Obispo de Nancy y Toul, y el capi
tulo adicional purslo ú continuacion del mismo. 

ARTICHO 111. 

Siendo prc:cisas algunns modificaciont'S accidentales parn adop~ 
lar el Hrglanwnto rn Españn, se declara: 

f. 0 Que los mirmhros ele la Ohr.1, de que trata rl artículo 5.0 

dl'I capítulo 1. 0 , no pueden continuar como sócios d<'spucs de 
cumplir los v1•inte y un aiws, pero sí como agregados, hajo cuyo 
título podrún ~erlo tamhien los que desl'<'ll entrar en la Asociacion 
cumplid,1 aquella edad. 

2." La limosna asignada por cada sóeio, de cinco céntimos 
(pqco m,1s de un cuarto) al mes, ele que lrata el artículo 7. 0 dd 
mismo capítulo l. 11

, scrú en Espai1a de dos cnartos. 
a. 0 Los doce santuarios principales eonsagrados {1 la Santa In~ 

foncia ele .Jesus y de la Santísima VírgPn, dt• que habla el arlícu
lo i. 0 del capítulo 3. 0 , para la cclebraeion de las dos Mis.is cnda 
mes en uno de los mismos santuarios, Sl'rÚn dt•signados por el 
Consejo central cJe Madrid dancJo principio t•I prim<'r ailo por el 
santuario de Nneslra Seiwra ,te Atocha, y conlinuando el turno d1.' 
los dc111ús ni1os siguientes por el órdPn riuc se fij<'. 

,\ RTH:t"LO IY. 

El ~t. R. r.ardt'n,11 .-\rzobispo de Tolt'do será el Presidente na
lo dd f:onscjo central de Mmlrid; el mismo 11ombraní por la pri-
111era vez sus ,·oc,ilt•s ,. ofici,tlt•s, Y lo instalarú, verilicúndose des
ptrt'S las ck•cciorws poi· el Const•jo"en la forma que previene el re
glamcnlo. 

ARTICl'I.O V. 

El Cunsl'jo central de Madrid se asociar[1 al de París por medio 
de Carlas-Palt'nles. con el objt•to de consenar ln unidad lle la 
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Obra, y <le particip,1r de las indulgencias arriba espresadas, con
eedidas ú los asociaclos por los Sumos Pontífices Gregorio XVI y 
Pio IX, y mantendrú su union por medio de correspondencias. 

AIITIC'IJLO VI. 

El consejo central de :\ladrid, unido nsí al de París, serú en 
todo igual á este, independiente Je él, y dirigirá y auministrará 
por sí solo la Obra en España. 

ARTICULO ni. 

Los M. R. Arzobispos y Reverendos Obispos quedan autoriza
dos para establecer la Obra en sus diócesis, y para constituir en 
su caso el rcspcctirn Consejo diocesano y las Comisiones parro
quiales. Estos Consejos y Comisiones se asociarán al Consejo cen
tral de Madrid en igual forma y para los mismos· efectos que este 
se asocia al de París. 

ARTICULO Vlll. 

- Los fondos que para la Obra se recauden por los Consejos dio
cesanos en Espaírn, serún remitidos con sus respectivas cuentas 
al Consrjo central de l\ladri,i. -

ARTICULO IX. 

Estos fondos serún destinados en su mayor parle á las Misio
nes cspai10lns de Asia y ele otros paiscs infieles, con esclusiva 
aplicacion al objeto de la Obra, y con arreglo á la dislribucion que 
ordenare el Consejo central de Madrid. 

AIITICULO X. 

Para que se verifique lo dispuesto en el ertículo anterior, el 
Consejo centrnl de Madrid remitirá al de París la suma lolal de 
los fondos con sus rcspl'ctivas cuentas, y razon de la dislribucion 
orclcnadn. 

.rnTICULO XI. 

To1los los ,1i1os el Consrjoccntral dispondrá la impresion y pu
hlicacion de las cuentas del producto general de la Obra, é igual-
11H)nle 1lc la rlistribucion que se haya dado ú los fondos. 

ARTICULO XII. 

El Gohi<)l'llo tic S . .M. nombrará un alto empleado que tenga la 
facull¡HI y 1·1 dl'lier de inspeccionar los actos del Consejo central, 
par,, el solo Prccto de poner en conocimiento del mismo Gobierno 
lo que 1·sti111c oportuno. 

~la,lrid 30 tic Noviembre de t8i>2. 



REGLAMENTO 
para la /'ormacion <le los tres Consejos diocesanos, Comisiones 

parroquiales y e.~peciales en el Arzobispado de Toledo. 

ARTICULO _l. 

Los lres Consejos dioc¡sanos se compondrán de ocho Vocales 
eclesiásticos y ocho seculares, nombrados por el Prelado; los Vi
carios de Toledo y Alcalá serán Presidentes de los respectivos 
Consejos; á estos corresponderán los pueblos de su respectiva Vi
caria general; el de Madrid, con los pueblos de su Vicaria, será 
presidido por el Vicario; se nombrarán dos Secretarios, uno de 
cada clase de los vocales; además un Tesorero y Vice-Tesorero. 

ARTICULO 11. 

Los Conse1os serán renovadÓs por el Prelado; la nueva eleccion 
se verificará en los primeros días del mes de enero; esta eleccion 
será cada dos años por cuartas partes en las respectivas clases; la 
suerte decidirá los que deban salir en la primera renovacion, en 
la segunda, tercera y cuarta; todos serán reelejibles. 

ARTICULO 111. 

Los Consejos diocesanos nombrarán una comision compuesta 
del Presidente, del Tesorero y Vice-Tesorero, de los dos Secreta
rios y otros dos individuos del Consejo, para preparar los asuntos 
que lo exijan, dar espedicion á los negocios mas frecuentes y pe
rentorios, y demas que estime oportuno el Consejo. 

ARTICULO IV. 

Las resoluciones de los Consejos serán á pluralidad absoluta 
de votos, debiendo concurrir por lo menos la tercera parte además 
del Presidente. 

ARTICULO V. 

Luego que se instalen los Consejos se asociarán al Central de 
Madrid por medio de corounicacion oficial, para los efectos que es
presa el artículo V de las Constituciones. 

ARTICULO VI. 

Cada Consejo diocesano tendrá á su cargo la clircccion de la 
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Obra en su respectivo distrito; estará en conesponlfencia con el 
Consejo central de Markid pnra euanto púe~~ interesar á la propa
gacion de la misma. 

ARTICULO VII. 

Concluido el ai10, en todo el mes de enero siguiente, cada Con
sejo remilirá los fondos al central de Madrid con la respectiva 
cuenta general, esprcsando en ella las c.intidades que haya entre
gado cada comision parroquial ó especial que tenga el mismo ob
jeto. 

ARTICULO VIII, 

Las Comisiones parroquiales se ,·ompondrán de mayor ó me
nor número de individuos, segun el párroco lo estime oportuno, 
atendida la mas ó menos estension de sus feligresías, --y si fuese 
conduccnté se dividirán en secciones parroquiales; el párroco se
rá el Presidente, ó el eclesiástico que delegue; nombrará los indi
viduos que hayan de formar las comisiones, y los que desempe
ñen los cargos de Tesorero y Secretario, elejidos entre los mismos 
individuos. 

ARTICULO IX, 

Luego que se instalen las comisiones, los párrocos lo partici
parán al respectivo Consejo diocesano para que se asocien al Con
sejo central, y produzca los efectos que indica el citado articulo Y -
de las Constituciones. 

ARTICULO X, 

Las comisiones parroquiales abrirán dos libros de registros, 
uno donde se inscriban como asociados los niños y demás que no 
hayan cumplido la edad de veinte y un años, y olro en el cual se 
sienten como agregados los que, pasando de aquella edad, quieran 
contribuir á la Obra y ganar lás indulgencias. Las mismas comi
siones procederán á la cobranza en el modo que crean oportuno 
para la mas pronta y fácil recaudacion, tanto de los recursos fijos 
como de los eventuales. 

ARTICULO XI. 

Además de las comisiones parroquiales, las señoras especial
mente en Madrid, podrán establecer comisiones particulares sin 
sujecion á los distritos parroquiales, nombrando Presidenta, Teso
rera y Secretaria, y demás cargos que estimen necesarios. 

ARTICULO XII, 

Estas comisiones abrirán los dos libros de registros para los 
efectos que espresa el artículo X, participando al Consejo dioce
sano su instalacion para lo que previene el referido articulo V, y 
remitiendo al Consejo los fondos que se récauden en la forma que 
lo han de verificar las comisiones parroquiales. J , 

Madrid 16 de enero de t853. 






